
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/58/2008, de 9 de julio, por la que se declara
la distribución definitiva de los créditos de la Orden
EMP/22/2008, de 14 de febrero, por la que se establecen
las bases reguladoras y se convoca la concesión de las
subvenciones para la puesta en práctica de programas
experimentales de empleo para el ejercicio económico
2008. 

La citada Orden EMP/22/2008, establece en el apar-
tado 4 de su artículo 2 “en el supuesto de que una vez
resuelta la convocatoria se haya agotado el importe
máximo destinado al ejercicio, si se producen renuncias o
revocaciones de las subvenciones se podrán asignar nue-
vas concesiones sin necesidad de nueva convocatoria a
los proyectos que no llegaron a obtener subvención y que
de acuerdo con los criterios de valoración mantenían una
posición inmediatamente posterior a la de los proyectos
subvencionados según el orden de preferencia estable-
cido, siempre y cuando estos proyectos se puedan reali-
zar en los plazos establecidos en esta Orden. Para ello se
elaborará, en su caso, una lista de posibles sustitutos por
orden de prelación que se incluirá en la resolución de con-
cesión junto a los solicitantes a los que se concede la sub-
vención y la desestimación expresa de las restantes soli-
citudes” 

El Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2008, acuerda
la concesión de estas subvenciones así como la lista
ordenada de posibles sustitutos. Con fecha 9 de junio de
2008, el Ayuntamiento de Suances, beneficiario de la sub-
vención presenta renuncia a la misma, por lo que  procede
asignar nueva concesión al proyecto que obtuvo mayor
puntuación en la lista de posibles sustitutos.

En este sentido, el apartado 2 del artículo 2 de la Orden
precitada establece lo siguiente: A tenor de lo establecido
en los artículos 58.4 y 58.5 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley
38/2007, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
cuando la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas se distribuyan entre distintos créditos presupues-
tarios y se otorgue expresamente a dicha distribución
carácter estimativo, la alteración de dicha distribución no
precisará de nueva convocatoria pero sí de las modifica-
ciones que procedan en el expediente de gasto antes de
la resolución de concesión, debiéndose publicar la distri-
bución definitiva con carácter previo a la resolución de
concesión en los mismos medios que la convocatoria. 

En su virtud, y al objeto de declarar la  distribución defi-
nitiva destinada a financiar la convocatoria de concesión
de ayudas y subvenciones efectuada por la Orden
EMP/22/2008, de 14 de febrero,

DISPONGO
Artículo único.- Declaración de la  distribución definitiva

de los créditos destinados a financiar la convocatoria de
concesión de ayudas y subvenciones efectuada por la
Orden EMP/22/2008, de 14 de febrero.

1.- La presente Orden tiene por objeto declarar la
siguiente distribución definitiva de los créditos destinados
a financiar la convocatoria de subvenciones para la
puesta en práctica de Programas Experimentales de
Empleo para el ejercicio económico 2008:

13.00.241N.445: 3.150,00 euros.
13.00.241N.461: 222.080,00 euros.
13.00.241N.481: 295.920,00 euros.
2.- La presente Orden no implica la apertura de plazo

para presentar nuevas solicitudes ni el inicio del cómputo
para resolver.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Eficacia
La presente Orden será eficaz el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 9 de julio  de 2008.–La consejera de Empleo

y Bienestar Social.– Dolores Gorostiaga Sáiz.
08/9722

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Información pública del acuerdo de concentración parce-
laria en Carmona.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la
concentración parcelaria de la zona de Carmona decla-
rada de Utilidad Pública y urgente ejecución por Decreto
105/2002, de 22 de agosto (BOC de 10 de septiembre).

Primero: Que con fecha 11 de junio de 2008, la
Dirección General de Desarrollo Rural aprobó el acuerdo
de la zona de Carmona, tras haber introducido en el
Proyecto las modificaciones oportunas como consecuen-
cia de la encuesta llevada a cabo, conforme determina el
artículo 209 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, acordando la publicación del mismo
en la forma que determina el artículo 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de concentración, estará
expuesto al público en el local de la Junta Vecinal de
Carmona durante un mes, a contar del día siguiente al de
la inserción de este aviso en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Cabuérniga y de la Junta Vecinal de Carmona.

Tercero: Que durante dicho plazo de un mes, podrá
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor
consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, pudiendo los recurrentes presentar el
recurso en las Oficinas del Servicio de Estructuras
Agrarias (calle Calderón de la Barca, 8-1º - Santander), o
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 62 de
la Ley 2/97, de 28 de abril, de Régimen Jurídico del
Gobierno y Administración Regional de Cantabria, por sí
o por representación y expresando en el escrito un domi-
cilio para hacer las notificaciones que procedan, advirtién-
dose que contra el acuerdo de concentración, sólo cabe
interponer recurso si no se ajusta a las bases o si se han
infringido las formalidades prescritas para su elaboración.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Cantabria
4/1990, de 23 de marzo, sobre Concentración Parcelaria,
Conservación de Obras, Unidades Mínimas de Cultivo y
Fomento de Explotaciones Rentables, todo recurso
gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento peri-
cial de terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se
renuncie expresamente a dicho reconocimiento, si se
deposita en la Caja del Servicio de Estructuras Agrarias,
la cantidad que éste estime necesaria para sufragar el
coste de las actuaciones periciales que requiera la com-
probación de los hechos alegados. El consejero, acor-
dará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al
interesado de la cantidad depositada, si los gastos peri-
ciales no hubieren llegado a devengarse o se refiera a la
prueba pericial que fundamente la estimación total o par-
cial del recurso.

Santander, 23 de junio de 2008.–El jefe del Servicio de
Estructuras Agrarias, Pedro Luis Compostizo Sañudo.
08/9512
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